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CONTRACTUAL.    
DEMANDANTES 
RECONVENCION 

MARILUZ PALACIO ROLDÁN.   

DEMANDADOS 
RECONCENCION: 

ERNESTO ORTIZ 

PROVIDENCIA: SUSTANCIACIÓN  
DECISIÓN RESUELVE SOLICITUD.     

 
 

Atendiendo la solicitud que antecede, se le hace saber al 

apoderado y a las partes en general que, a los que se les presente 

algún inconveniente para asistir a la audiencia ya programada de 

forma presencial, así lo harán saber al despacho oportunamente e 

indicarán el correo electrónico que tengan disponible para, por parte 

de la secretaría, enviarle link de acceso a la audiencia.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO  
J U E Z 

 
 

V.V.  
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